
ALERTA LABORAL

FIESTAS LABORALES

Fiestas Laborales para el

año 2011 remitidas por las

Comunidades Autónomas y

las Ciudades de Ceuta y

Melilla

Villanueva 12 Bj-B
28001 Madrid

T. +34 91 781 74 07
F. +34 91 435 85 40

info@grupoalae.com
www.grupoalae.com

18 de octubre de 2010

El 15 de octubre se ha publicado en el BOE la resolución de 7
de octubre de la Dirección General de Trabajo, que establece
la relación de fiestas laborales para el año 2011.

En dicha Resolución se pone de manifiesto que las 17
Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla,
han remitido al Ministerio de Trabajo e Inmigración, la
relación de fiestas laborales para el año 2011.

En este sentido, el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983 de
28 de julio, enumera las fiestas laborales de ámbito nacional,
dividiéndolas entre:

1. Las de carácter cívico (el 12 de octubre, Fiesta Nacional de
España y el 6 de diciembre día de la Constitución
Española).

2. Las establecidas en el Estatuto de los Trabajadores (el 1 de
enero día de año Nuevo, 1 de mayo Fiesta del Trabajo y el
25 de diciembre Natividad del Señor).

3. Las recogidas en el artículo III del Acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979 (el 15
de agosto Asunción de la Virgen, 1 de noviembre Todos los Santos, 8 de diciembre
Inmaculada Concepción y viernes Santo).

4. En cumplimiento del artículo III del acuerdo con la Santa Sede de 3 de enero de 1979
(Jueves Santo, 6 de enero Epifanía del Señor, 19 de marzo San José o 25 de julio Santiago
Apóstol).

La primera, segunda y tercera, tienen carácter nacional y no son susceptibles de modificación
por la Comunidades Autónomas y las del apartado cuarto es donde las Comunidades Autónomas
pueden optar entre celebrar en su territorio dichas fiestas o sustituirlas por otras que, por
tradición le sean propias.

Por otra parte en el artículo 45.3 del Real Decreto 2001/1983, se encuentra la posibilidad de
sustituir el descanso de lunes de las fiestas nacionales que coinciden en domingo por la
incorporación a la relación de fiestas de la Comunidad Autónoma de otras que le sean
tradicionales, así como la opción entre la celebración de la fiesta de San José o la de Santiago
Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo el apartado segundo del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, faculta a aquellas Comunidades Autónomas que no
pudieran establecer una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente
número de fiestas nacionales a añadir, en el año que así ocurre, una fiesta más, con carácter de
recuperable, al máximo de catorce.
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Se acompaña anexo con el calendario laboral para el año 2011
conforme se ha publicado en el BOE.
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